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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDIFINANCIERA 

DEMANDADO PEDRO CHICO JIMENEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 01138 00 

DECISIÓN Decreta embargo 

 

 

Atendiendo a la solicitud allegada por la apoderada del demandante, por ser pro-

cedente conforme a lo reglado por el artículo 593 del C.G.P; se decreta el embargo 

de la quinta parte (1/5) de lo que exceda el salario mínimo, legal o convencional 

que devenga el demandado PEDRO CHICO JIMENEZ C.C: 34.028.802, al servicio 

de VALENCIA MARTINEZ Y CIA S EN C S. 

 

Ofíciese en tal sentido y limítese la medida a $60´000.000,00. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 nd/m3 
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